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Informe de los Auditores Independientes 

Al Consejo de Administración y Asamblea de Accionistas de 
Unión de Crédito Esphera, S. A. de C. V. 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Unión de Crédito Esphera, S.A. de 
C.V. (en adelante, la Unión), que comprenden los balances generales al 31 de diciembre 
de 2023 y 2022, los estados de resultados, de cambios en el capital contable y de flujos de 
efectivo, correspondientes a los años que terminaron en esas fechas, así como las notas a 
los estados financieros, que incluyen un resumen de las principales políticas contables 
significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos 
los aspectos materiales, la situación financiera de Unión de Crédito Esphera, S.A. de C.V., 
al 31 de diciembre de 2023 y 2022, así como sus resultados y sus flujos de efectivo 
correspondientes a los ejercicios terminados en dichas fechas, de conformidad con los 
criterios contables establecidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (en 
adelante, la Comisión) a través de las Disposiciones de Carácter General aplicables a los 
almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas (en adelante, los Criterios Contables). 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestras auditorfas de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditoría (N lA). Nuestra responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más 
adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los 
estados financieros de nuestro informe. Somos independientes de la Unión de conformidad 
con el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética del IESBA), junto con los 
requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorías de los estados financieros 
en México por el Código de Ética profesional emitido por el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos (Código de Ética del IMCP), y hemos cumplido con las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con el Código de Ética del IESBA y el Código 
de Ética deiiMCP. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
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Asuntos clave de la auditoría 

Los asuntos clave de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han 
sido los más significativos en nuestra auditoría de los estados financieros del periodo actual. 
Estos asuntos han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría de los estados 
financieros en su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre estos, y no 
expresamos una opinión por separado sobre dichos asuntos. Hemos determinado que los 
asuntos que se describen a continuación son los asuntos claves de la auditoría que se 
deben de comunicar en nuestro informe. 

Estimación preventiva para riesgos crediticios (Ver las Notas 4d y 7 a los estados 
financieros) 

La Unión constituye la estimación preventiva para riesgos crediticios de la cartera de crédito 
comercial, con base en las reglas de calificación establecidas en los Criterios Contables 
emitidos por la Comisión, las cuales establecen metodologías de evaluación y constitución 
de reservas para este tipo de cartera de crédito y cuya determinación implica la aplicación 
de juicio por parte de la Administración, así como el uso de factores cuantitativos y 
cualitativos establecidos en dichas metodologías. 

Se ha considerado un asunto clave de auditarla debido a la importancia del valor en libros 
de la cartera de crédito comercial y de sus correspondientes estimaciones preventivas para 
riesgos crediticios, en adición a que su proceso para la determinación de la estimación es 
complejo y requiere considerar la integridad y exactitud de la infonmación fuente utilizada y 
de la actualización de cada uno de los factores de riesgo de crédito antes mencionados en 
los cálculos de dichas estimaciones. Debido a que la constitución de estas depende de 
estimaciones y supuestos usados por la Administración, puede existir un riesgo en su 
detenminación. 

Cómo respondimos al asunto clave de la auditoría 

Nuestros procedimientos de auditarla para cubrir este asunto clave de auditarla, incluyeron 
entre otros: 

a) La validación y evaluación respecto a si los factores y variables clave cuantitativos y 
cualitativos utilizados por la Administración de la Unión para determinar la estimación 
preventiva para riesgos crediticios son adecuados 
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